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LO'IA, 04 de Febrero de 202l.-
DECRETO N. 133 (C)
Vistos:
a) Memorándunr N' 46 de fecha 28.01.202l. Sr. Alcalde.

b) Reglamento N"02. de t'echa 2ó de diciernbre de 2018. que
fija la planta de la llustre Municipalidad de Lota. tomando razón con f'echa 05 de noviembre de 2019. por Contraloría
Regional del Bio Bio, por orden del Contralor Ceneral de la República. publicada en Diario Oñcial, con fecha 09 de
noviembre 2019.

c) Resolución N" 6 del 29.03.2019. de Conrraloría Ceneral
de la República. que ltja normas sobre exención de toma de razón de las nrater¡as de personal que indican (por
resolución 1600i20 l8).

d) Resoluc¡ón N" l8del 30.0.j.2017. de Conrraloría Ceneral
de la República, que ltja nonnas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

e) Resolución N" 323 del 23.05.2013. de ContralorÍa
Ceneral de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que
indica.

f) D.F.L. No 112006 de Ministerio del lnrerior. publicado en
D.O. el 26.07.2006. que fija texto refundido de Ia Ley 18.695.

adminisrrarivos que rigen ros Actos de ros órganos de ,, o?l"l;,i1,,r1."'i;itrl;::t" 
base-s de los procedintientos

h) El Ot. N" 1.67i. de 27.I0.86. de Contraloria Regional del
Bío Bio. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a Ia Ley N" 10.3jó.

i) Lo d¡spuesto en la ley No 18.8E3. Estatuto Administrativo
para funcionarios municipales.

Y. en uso de los dispuesto en (]! An. I 2. y las facultades que
¡ne conñere el An. 63n ambos de la l-ev N" 18.695. Orgánica Constilucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Nombrase en calidad a Contrata a don ESTEBAN
JAVIER SANTIBAÑEz ALVEAR a contar del 05 de Febrero de 2021, y ntientras sea necesario st¡s servicios no
excediendo el 3l de Diciembre   Administrativo, Crado l6'E.M.R.. quien por razones
impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nonrbramiento.

2.- El funcionario don ESTEBAN JAV¡ER SANTTBAñEZ
ALVEAR deberá cumplir unajornada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jucves de 08:30 a l7:i0 Horas
- V¡ernes de 08:30 a l6:10 Horas

3.- De.jese establecido que don ESTEBAN JAVIER
SAN'l'lBAÑEz ALvEAR desenrpeñará tlncio¡res cn. DIDF.Co. cn cl l)epartrmento l)csarrollo Social. no esrando
al'ecto a la obligación de rendit caución para el e.jercicio de su cargo.

4.- El sasto que desernpeñará la ¡Ttc5s¡¡s .r, aclon. Scta
irnputado al 215-2lr-02 del Presupuesro Municipal del 2021.-
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Disrribución:
- Funcionario
- Co¡traloria Regiorral
- Dirección de Control
- EDcargado dc Re»tuncrac¡ütcs
- Dirección dc AdninislracióD l [inanzas
-- Depafanrento dc Pcrsonal.
- EIcargado de lnvcn¡ario.
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